
El Archivo General de 
la Marina" Alvaro de 
Bazán ", dependiente 

del Ministerio de 
Defensa y ubicado en 

el Palacio de Viso del 
Marqués, sede del 

Museo Naval, no se 
puede consultar desde 

el pasado 27 de marzo, 
fecha en que se jubiló 

el únjco funcionario 
que trabajaba en el 

centro, Juan del 
Campo Muñoz, que 

prestaba sus servicios 
desde hacía 42 años. 

13 jubilación de Juan del Campo, ellercero por la izr¡uierda, ha puesto en evidencia la precariedad laboral del Archivo General de la Marina 

VISO DEL MARQUES 
I 

La jubilación de un funcionario cierra 
el Archivo General de la Marina 

" El Ministerio de 
Defensa, de quien 
depende el Archivo 
General de la 
Marina, encuentra 
más vital la 
contratación de 
material bélico, que 
la de un archivero. " 
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Archivo 
General de la 
Marina "Al
varo de Ba
zón", es el 
tercero en 
importancia 

--- en España en 
cuanto al número y valor docu
mental de sus fondos. Hasta 
que quedó sin servicio, era fre
cuentemente consul tado perió
dicamente por estudiosos na
cionales y extranjeros y 
requerido en muchas ocasiones 
para certificar solicitudes de 
pens iones, habida cuenta de 
que guarda documentos im 
prescindibles para la investiga
ción de la historia de la armada 
española y de la administración 
de España en América y el Pa
cífico desde 1750, a la vez que 
los expedientes de todos los 

barcos españoles y del personal 
que ha servido en las Fuerzas 
Armadas. Igualmente, en este 
archivo se conservan documen
tos sobre las investigaciones 
científicas de las indias, descu
brimientos geográficos y astro
nómicos patrocinados por la 
Armada, o las pruebas para el 
submarino de Isaac Peral, en
tre otros. 

El Archivo General de la 
Marina, dependiente del Minis
terio de Defensa, se encuentra 
ubicado en el Palacio de Viso 
del Marqués, sede del Museo 
Naval. El Palacio de Viso del 
Marqués fue construido en 
1564 por Alva ro de Bazán, 
primer Marqués de Santa Cruz, 
siguiendo un proyecto del ar
quitecto italiano Giova nn i 
Battista Castello, discípulo de 
Miguel Angel, y fue declara-

do Monumento Nacional en 
1931, siendo arrendado a la 
Marina Española por sus des
cendientes en el año 1949 por 
un periodo de noventa años por 
el precio simbólico de I peseta 
anual. En 1993, la Consejería 
de Cultura de la Junta de Co
munidades de Castilla La Man
cha decretó la zona "área de 
prolección" para garantizar la 
correcta visión del edificio y 
prevenir la posible degradación 
estética del entorno. 

~~~ FALTA DE AGILlZACION 

La actual situación del archi
vo, está provocando fuertes crí
ticas desde di versos sectores 
culturales y sociales contra la 
Administración, acusándole de 
falta de agi I ización en las nor
mas de contratación, pese a que 
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